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JUAN LEOPOLDO GONZÁLEZ PAÑOS, con FU 00308C, como Secretario de la Mesa 

de Contratación del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 

 

C E R T I F I C A: 

Primero. Que en acta número 6 de la sesión de la Mesa, correspondiente al 

procedimiento de adjudicación del contrato de “SERVICIO CONSISTENTE EN LA 

PLANIFICACIÓN, COMPRA Y EVALUACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS 

EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONALES, PARA PROMOCIONAR LOS 

RECURSOS TUR´SITICOS DE LA REGIÓNH DE MRUCIA DURANTE 2018-2019” 

de fecha 26/07/2018, los puntos segundo y tercero dicen textualmente: 

 

2.- Rectificación de errores materiales en los sumatorios de los puntos 

otorgados a los licitadores en el lote 2. 

Por el Secretario se da cuenta de la presencia de errores materiales, en los cálculos 

de la puntuación total del lote 2 (Prensa y revistas) en el sentido de que se aprecia la 

omisión de la suma de la puntuación correspondiente al criterio “GRP’s Ofertados” a la 

hora de calcular la puntuación total del lote para todos los licitadores que continúan en el 

procedimiento. Una vez subsanado este la puntuación y clasificación de los licitadores de 

ese lote, es la que figura a continuación. 
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Con esto se da cumplimiento al punto segundo del orden del día. 
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3.- Rectificación del acuerdo de elevación al órgano de contratación de los 

adjudicatarios de dichos lotes, si procede. 

 

Como consecuencia de lo anterior, procede modificar la relación establecida en el 

punto cuarto del acta nº 5 de fecha 02/07/2018, en la que se proponía la adjudicación de 

los lotes 1 al 4, quedando como correcta la que se indica a continuación: 

 

Nº DE 
LOTE 

DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
CIF 

ADJUCATARIO 
EMPRESA 

OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

1 TELEVISIÓN 800.000,00 A96209937 
MEDITERRÁNEA DE 
MEDIOS IBERIA, SA 

629.355,00 94,24 

2 
PRENSA Y 
REVISTAS 

200.000,00 B86016060 
MEDIA SAPIENS 
SPAIN, SLU 

180.393,27 79,65 

3 RADIO 295.000,00 A967209937 MEDITERRÁNEA DE 
MEDIOS IBERIA, SA 

238.543,63 83,45 

4 
PUBLICIDAD 
EXTERIOR 

177.000,00 B30474100 
PORTAVOZ 
COMUNICACIONES 
INTEGRADAS, SL 

158.000,00 88,57 

 

Con esto se da cumplimiento al punto tercero del orden del día. 

 

 

Y para que conste y a los efectos de elevación al órgano de contratación de la 

propuesta de adjudicación, expido y firmo el presente certificado en Murcia, a fecha de 

la firma electrónica expresada al margen. 
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